
DECRETO DE ALCALDIA Nº 20-2001-MPT 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO 
 
Visto el Oficio Nº 447-2001-DTT/MPT de fecha 27 de diciembre de 2001 presentado por la Dirección de 
Transporte Urbano y Tránsito, sobre la necesidad de suspender la emisión de Autorizaciones, Permisos 
de Operación y/o Concesiones, ampliar la vigencia de las Autorizaciones y Tarjetas de Circulación y 
otros requisitos administrados por la Dirección de Transporte Urbano y Tránsito para la prestación del 
Servicio Público de Transporte Urbano e Interurbano en la Provincia de Trujillo, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el Artículo 191º de la Constitución Política del Perú confiere a las Municipalidades autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 
 
Que, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 23853 es función de 
las Municipalidades Provinciales regular el transporte de pasajeros dentro del ámbito de su jurisdicción. 
 
Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Nº 27181 establece que las Municipalidades 
Provinciales tienen competencia para emitir normas y disposiciones, así como realizar los actos 
necesarios para la aplicación de los reglamentos nacionales dentro de su respectivo ámbito territorial. 
 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 040-2001-MTC se aprueba el Reglamento Nacional de 
Administración de Transportes. 
 
Que, la Sexta Disposición Transitoria del Reglamento Nacional de Administración de Transportes    
establece    que    los    procedimientos administrativos relacionados con el transporte terrestre en 
trámite, se adecuarán a lo dispuesto en este Reglamento. 
 
Que, la Décimo Primera Disposición Transitoria del Reglamento Nacional de Administración de 
Transportes establece que a las empresas que realicen servicio de Transporte Urbano de Pasajeros que 
tengan concesión vigente, cumplida su, vigencia. Se les renovará su autorización bajo la forma de 
Permiso de Operación.  
 
Que, la normatividad municipal de la Provincia de Trujillo en materia de transporte y tránsito está en 
proceso de adecuación a la normatividad nacional vigente.  
 
Y de conformidad con lo establecido en el Art. 69º de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 23853, 
Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley Nº 271 81 y Decreto Supremo Nº 040-2001 -MTC  
 
DECRETA:  
 
ARTICULO PRIMERO.- Suspender la emisión de Autorizaciones, Permisos de Operación y/o 
Concesiones para prestar Servicio de Transporte Público de Pasajeros en la Provincia de Trujillo hasta la 
aprobación de las Ordenanzas Municipales y normatividad complementaria relacionada con el transporte 
y tránsito. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Prorrogar la vigencia de las Autorizaciones Provisionales Anuales de Uso de 
Ruta otorgadas a las Empresas de Transporte Urbano e Interurbano de la Provincia de Trujillo hasta la 
publicación de las nuevas Ordenanzas Municipales y normatividad complementaria relacionadas con el 
transporte y tránsito. 
 
ARTICULO TERCERO.- Ampliar la vigencia de las Tarjetas de Circulación emitidas para el año 2001 por 
la Dirección de Transporte Urbano y Tránsito a los vehículos que prestan Servicio Público de Transporte 
Urbano e Interurbano de Pasajeros en Microbuses, Camionetas Rurales y Automóviles hasta el 28 de 
febrero del 2002. 
 
ARTICULO CUARTO.- No exigir la aprobación del Curso de Educación y seguridad Vial como requisito 
para el Registro de Conductores Capacitados establecido en el inciso g) del artículo 33º del Reglamento 
Nacional de Administración de Transporte, y en el Artículo 5º de la Ordenanza Municipal Nº 07-97-MPT, 
en tanto se establezca la metodología y procedimiento para estos casos en las Ordenanzas Municipales 
a aprobarse, acorde con lo que disponen los nuevos Reglamentos Nacionales. 
 



ARTICULO QUINTO.- Para mantener la vigencia de la Tarjeta de Circulación referida en el Artículo 
Tercero los vehículos deberán contar obligatoriamente con la Póliza de Seguro actualizada, a excepción 
del Servicio Taxi Regular. 
 
ARTICULO SEXTO.- Encargar a la Dirección de Transporte Urbano y Tránsito con el apoyo de la Policía 
Nacional del Perú el cumplimiento del presente Decreto.  
 
ARTICULO SETIMO.- EL presente Decreto entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.  
 
Dado en el Palacio de Gobierno Municipal de Trujillo a los veintiocho días del mes de diciembre de 2001.  
 
REGÍSTRESE, Y PUBLÍQUESE. 
                     ING. JOSE MURGIA ZANNIER 
             ALCALDE 


